
	

Bogotá, 27 de septiembre de 2024  
 
 
Honorable Representante  
JAIME RAÚL SALAMANCA 
Presidente de la Cámara de Representantes 
E.S.M.  
 
Respetado Dr. Salamanca: Como Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas (ACSC) perteneciente al Colectivo de Acuerdos 
Fundamentales, nos dirigimos a usted con la mayor urgencia para solicitar 
la asignación del Proyecto de Ley 135, radicado en la Cámara de 
Representantes el 17 de julio de 2024, a la Comisión Séptima de esta 
corporación. 
 
Es ampliamente conocido que el proyecto de reforma a la salud número 
312/2024C, presentado por el Gobierno el 13 de septiembre, ya se 
encuentra en manos de la Comisión Séptima de la Cámara de 
Representantes y ya tiene ponentes designados. Esta situación pone de 
relieve la necesidad apremiante de avanzar en la discusión conjunta de 
ese proyecto con el Proyecto de Ley 135, que también propone una 
reorganización integral del sistema de salud en nuestro país y que fue 
realizado con la participación de asociaciones y gremios representativos 
del sector salud.  
 
El documento, firmado por los representantes Julia Miranda Londoño, 
Jennifer Pedraza, Daniel Carvalho, Carolina Giraldo, Alejandro García, 
Juan Sebastián Gómez y Cristian Danilo Avendaño, consta de nueve 
títulos y 48 artículos, que abordan aspectos esenciales para mejorar la 
estructura y funcionamiento del sistema de salud, por lo que su discusión 
debiera realizarse en conjunto con el proyecto del Gobierno.  
 
Hacemos un llamado urgente para que este proyecto sea revisado y 
discutido a la brevedad, asegurando así que se avance en la construcción 
de un sistema de salud más justo y equitativo para todos los colombianos. 
Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a su pronta 
respuesta. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Agamenón Quintero 
Presidente 2024 - 2026 
Asociación Colombiana de Sociedades Científicas 
ACSC 
 
  
 


